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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cinco de marzo de dos mil veintiuno 

 

Debidamente registrado el embargo del inmueble con folio de matrícula número 300 – 28071, 

conforme se evidencia en los archivos 37 y 38 del cuaderno de medidas cautelares, se ordena el 

secuestro y conforme lo dispone el  inciso 2° del art. 38 del CGP se comisiona al señor Alcalde de 

Girón, a quien se le conceden las facultades de subcomisionar, si lo estima pertinente, y las 

contempladas en los artículo 595 y 596 del C.G.P., tener en cuenta las circunstancias de 

inembargabilidad conforme al art. 594 y demás normas concordantes; nombrar como secuestre a  

Carlos Alberto Villamizar Molina quien puede ser localizado en la calle 10 N°. 34-15 Torre 3 

Apto 504 Bucaramanga. Tel. 6323815, 3154914297, correo: villamizar@gmail.com y sigue en 

turno de la lista de auxiliares de la Justicia y señalar honorarios teniendo en cuenta la complejidad 

de la gestión, sin exceder de seis salarios diarios mínimos legales mensuales vigentes.  

Comuníquese su nombramiento en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P.  Líbrese el 

despacho respectivo con los insertos del caso.  

 

Como del certificado de tradición del inmueble con número de matrícula inmobiliaria 300 – 28071 

se desprende que soporta hipoteca a favor de Banco Cafetero S.A. Bancafe (anotación 18), de 

conformidad con lo previsto en el artículo 462 del CGP se ordena su citación para que haga valer 

el crédito sea o no exigible, bien sea en este ejecutivo o en proceso separado con garantía real, 

dentro de los veinte días siguientes a su notificación, la cual se deberá hacer como lo disponen los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del decreto 806/20 y a costa de la 

parte ejecutante. 

NOTIFIQUESE 
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